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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA ¡NTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Polftica de la
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer pérrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16;artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adm¡nisiración pública dela Ciudad de México vigente; artículos 2 primer pérrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis'

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo,

iracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDogoOog6^8, contenida en el oficio

número SFCDMX/U|FICEVCE/D?EO/CVDOOO96,/IB, de fecha 22 de marzode 2018, dirigida

alC.propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo
ubicado sobre: plaza 5, entie Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de

Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la
suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas dela Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42,

primer párrafo, fracción V, inciso e) ysegundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación

vigente; artfculos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,PRlMERo, SEGUNDo

v 
-ofcl¡¡o cUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

áiverras disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos

b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
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Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O1
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párr
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Cc
el O4 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95
artícufos 2,5,8,9,15, primer párrafo, fracción Vlll,
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administr
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párr
artículo TERCERO de los Transitorios del Decretc
disposiciones del Código Fiscal del Distrito F
México el 29 de diciembre de 2Oj6; artículos 1, 3
Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fr
Ter, primer párrafo, fracción l, incisos a), b), c)
Administración pública del Distrito Federaly en
Vll, X, XVI y XXXV y .|51 y 15S de la Ley Adua
fracción V del Código Fiscal de la Federación r

localizaron mercancías de origen y pr
TB3.4Okilogramos de ropa usada, varias
extranjera,los cuales se encontraban en poder
edad complexión delgada, de altura aproxin
redondos, cejas delgadas, nariz aguileña,
a proporcionar su nombre, sus datos generales,
y quien manifestó ser propietario de las mercar
Pfaza 5, entre Avenida S2l, Calle 4e de la
Delegación Gustavo A. Madero, Código postal

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se co
la mercancfa de procedencia extranjera, no ex
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci,
pafs contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de iecha 22
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 22 de marzo de
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
legalmente por estrados el día 'lB de abril de 2O
primer párrafo, fraccíón lll y 139 del Código Fis
cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón de
mercancías localízadas en el puesto semifijo u
de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan d
Postal 07969, Ciudad de México, desapareció
Procedimiento Administrativo en Materia Aduane
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Número de Orden: CVDO9OOO9G/18

. Expediente: CpAOSOOIO2/18
de oficio: sFcD MXIU I F/CEVCE /1s12/2ó18

cto de la Secretaría de Hacienda y Crédíto
e 13 de julio de 2O1S, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
es l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
icado en el Diario Oficial de la Fed'eración

:uto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
párrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
ica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
5digo Fiscal de la Ciudad de México vigente,
e se reforman, adicionan y derogan diversas

licado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
párrafo,fracción l, 7, primer párrafo, fracción
XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI, 92
lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la
rlos 6O, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll,
nte; 33 último párrafo y 39, primer pérrafo,

practicó la visita domiciliaria, en donde se
extranjera consistente en Caso único:
arios modelos, de origen y procedencia

del sexo masculino de 20 años de
t5 metros de altura, de tez morena, ojos
y cabello corto color negro, quien se negó
a identificarse con documento oficial alguno
zadas en el puesto semifijo ubicado sobre:

533, Colonia San Juan de Aragón,
de México.

C. Propietario, poseedor y/o Tenedor de
ión alguna con la cual pretendiera

mercancÍas de procedencia extranjera en el'io físico del Acta de Inicio de procedimiento
20'lB, presumiéndose la actualización de

151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
antó el Acta de Inicio del procedimiento
db 23 del mismo mes y año y se notificó

n¡nos de lo dispuesto por los artículos 134,
ederación vigente y 15O, párrafos tercero y
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la!

: Pfaza 5, entre Avenida 527, Calle 4a
Delegación Gustavo A. Madero, Código
o a la notificación del Acta de Iniéio de
22 de marzo de 2018.
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO096/18
Expediente: CPAOgO O1O2/18

No. de Oficio: SFCD MX/U I F/CEVCE/1512/2O18

3.- Al notificarse el lnicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 20 de abril de 2018 y feneció el O4 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

.Artfculo l50. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de

mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercanc¡'as en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar gue el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles' contados a
partir det dfa síguiente a aquel en que surta efectos Ia notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos gue a su derecho convenga."

.Artfcuto t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera cuya

lega! estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio

en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el articulo

Ba de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en Ia parte de la visita
que se retacioña con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercanclas

embargadas, En esfe supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en

gue surta efectos Ia notíficación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el pafs de las

mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento' desahogo y
valoración de tas pluebas-se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la

Federacíón....",

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez dfas hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

coniribuyente tenía derecho, se computaron a partir del2o de abril de 2018 y feneció el 04 de mayo

de 2018, contándose para tales efectos los días2O, 23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como
los días 02, 03 y 04 de mayo por ser hábiles, y descontándose los días 2",,22,28 y 29 de abril de

2¡18, así como el día Ol de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del

Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

írreéularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de fecha 22 de marzo de 2018.
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L¡n\¡l DAO OE INTELIGENCIA FI$üANCIEFA

COORDINACIÓru E¡ECUNVA DE VERIFICACIÓN DE COMFRCIO EXTEFIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal

Delegación láacalco. C.P' 08500
1.5701-4746

3t4"/c?svt^Bs/w.

/



5.-Mediante oficio número SFCDMX/UlF,/
Verificación de Comercio Exterior, designó a la
el Procedímiento Administrativo en Materia A
llevada a cabo el día 22 de marzo de 2olg.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U\F/CE
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Veri
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
a embargo precautorio, derivado de la orden de
22 de marzo de 2018, contenida en el oficio nú

7.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FI
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dicta
la Mercancía, a la Dirección de procedimientos

Por lo que en términos delos artículos 155 de la
vigente aplicado supletoriamente en materia ad
referida Ley Aduanera, y en virtud de haber
pruebas y alegatos y no existir diligencia por d

Ac

Primero.-Con fecha 07 de mayo de 2O1g, se ti
Administrativo en Materia Aduaneranúmero
artículo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. p
procedencia extranjera, por estrados, en tér

139 del Código Fiscal de la
nte acuerdo.

Galindo
a Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

c.c.c.e.p.- Lrc. Ricardo RÍos Gaza.- l|turár de ta unrdad do IntéÍgercra FrnáncreE dera ssfetalc.c.c.E.p.- L.C.p. Márfa Ter@ VEIázqu@ Lóp@.- Jefatum de Uniáaa Oepertamentat de Contro¡Méxlm.- Para s Conclml€nto prsente.
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CDWW
c¡UoAD DE MÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOO96/18
Expediente: CpAO gO O.tO2/19

de Oficio: SFCD MXIU I F/CEVCE /1512/2018
'l/2018, esta Coordinación Ejecutiva de
Durón Pérez, como perito Dictaminador, en

derivado de la orden de visita domiciliaria

0712018, la Dirección de procedimientos
de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
r de origen y procedencia extranjera, sujeta
iciliaria número CVDO9OOO96/I8, de fecha
x / u tF / cEV CE/ DPEO /CVD OOO 96^ 8.

O2/2O18, de fecha 02 de mayo de 2OlB, la
lasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

a vigente y 12 del Código Fiscal Federal
disposición expresa del artículo 1e de la

plazos para presentación de todo escrito de
Autoridad:

integrado el expediente
O2/'lB, en términos de

del Procedimiento
lo dispuesto'en el

lo dispuesto por los artículos .l34, primer
n y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

y/o Tenedor de las mercancfas de

la Cludad de Méxlco.- para su conclmlento. prsnts.
Unldsd de Intellgoncla F¡mñctéE dé la Ssretarla d€ F¡naüas ds la Cludad de
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CDMW
CIUDAD DE H€XICO

Número de Orden: CVDO9OOO96Í8
Expediente: CPAOgO O1O2/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVCE/1513/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancfa de procedencia extraniera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, piimer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer pérrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16;artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública dela Ciudad de México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracciÓn Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos '1, 3, primer pérrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lVy XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2O18, en ejercicio de la orden de visita
domiciliaria de mercancfa de procedencia extranjera número CVDO9OO096/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOOO96/8 Oe fecha 22 de marzo de 2018, le informa que

se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de2O18, el cual señala medularmente lo siguiente:

SECRETARIA DE FINANZAS
U}.IIDAD OE ISITFLIGENCIA NNANCIIERA

cooRotruAclórq s¡ncunvA DE vgRtFlcac¡ÓN oe coMERc¡o EXTERIoR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal
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mercancías de procedencia extranjera,
los articulos 134, primer párrafo, fracción

C.c.c.e.p.- Llc. Rt€rdo Rfos Gaua.- Tltular d€ lá Unldád de Intellgorcls F¡mnctsra de la Ssreta
-c-.c.c.e.p.- L.c.P. Marfa Térs v€rázquu Lóoe.-.refa¡ra de únr-¿á¿ ó-epin"menta¡ dE controlMéxlco.- Para s Conclmlento ptento

Número de Orden: CVDO9OOC¡96/18
Exped iente: CpAOSOO.lO2/18

de Oficio: SFCDMX/UtFICEVCE /1S:.3/2A:a

elac¡udad de Mé¡lco.- pan s con8lmlento. prsnte.
Un¡dad dE tntellgenclá Ftmncl€ñ d6 la Ssretarfa de f¡mnzc dota Cludad ds

SECRFT'ARíA DE FI NANZA$
UNIDAN OÉ INTELIGENCIA FINANCTERA

EJECUNVA DE VEF¡IFICACIÓN SE COMERCIO EXTERIOFI
Calle Oriente 2gg N. 179, Colonia Agrícola Oriental

Delogación lztacalco, C.p 08500
1. 57A1-4746

"Primero.- Con fecha 07 de mayo de por ¡ntegrado el exped¡ente del
número CPAOgOOOtO2/tg, en

Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el artículo ISS

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. io, Poseedor y/o Tenedor de las

artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la

en térmínos de /o dispuesto por
Código Fiscal de la Federación y

el presente acuerdo."

xo una cop¡a con firma au I acuerdo de referencia.
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO96/18
Expediente: CPAOSOO1 02/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1'l:3O horas del dfa 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artículos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de
México vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V, Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción
Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, 92 Ter,
primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para
efectuar la notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/15'12/2O18 y
SFCDMX/U|F/CEVCE/1513/2O18, ambos de fecha 18 de iunio de 2018, a través de los cuáles se hace del
conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente
en Caso Único: 783.40 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y
procedencia extranjera;que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAOSOO1O2/19; en
virtud de que el comoareciente se opuso a la diliqencia de notificación del Inicio del Procedimiento v
desaoareció una vez iniciadas las facultades de comorobación. en consecuencia no señaló domicilio para ofr
v recibir notificaciones. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes
notificaciones por estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.
Asf como en la página web de la Secretaria de Finanzas dela Ciudad de México cuya dirección electrónica es:
www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

SECRETABIA OE FINANZA$
UNIDAO DE INTELIGENCIA F¡}¡AI'¡CIFRA

COORDINACIÓzu T¡ECUNVA OE VEBIFICACIÓN OE COMERCIO FXTEHIOR
Calle Oriente 233 N. 178. Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
'r. 5701-4748
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO96/18
Expediente: CPAOSOOI A2/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:40 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas delaCiudad de México, con fundamento en los artículos .16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública delaCiudad de
México vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V, Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el gue se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción
Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, 92 Ter,
primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-----------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCEfi512/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCE/'1513/2O'18,
ambos de fecha 18 de junio de 20'18, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 783.40
kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, que se
declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO1O2/'18.--------
Se tendré como fecha de notificación el dla l'l de julio de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que
se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 19
de juniode 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del día 2Ode junio de 2018 al 10
de juliode 2018, tomándose en cuenta los dfas 20, 21,22,25,26,27,28 y 29de junio de 2018, asf como 02, o3,
04, 05, 06, 09 y'lO de julio de 20'18, por ser hábiles y descontándose los dfas 23, 24 y 30 de junio de 20'18, asi
como O], 07 y 08 de julio de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la

::*:T1 ll-'1111,-----------------'-----------=;;i;:-------------------------------

Atentamente

AC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
rocedimientos Legales

/

SECRETABíA OE FÍNANZA$
{J${IDAD DE INTELIGENCIA F'NAhJC¡EFA

COOHDINACIÓN¡ E.¡ECUNVA DE VEBIF'CAC'ÓN DE COMEqClCI EXTER¡CIR
Calle Orienle 233 N. 178. Colonia Agrícola Oriental

Delegación latacalco, C.P 08500
T. 5741-4746





DIRECÍOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

CDWW
CTUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOO96^8
Expedlente: CPAOSOOI 02/18

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCED¡MIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMIcILIo DoNDE SE REALIZÓ PUEsTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527, CALLE

LA VISITA DOM¡C|L|AR|A: 4e DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN,

DELEGACTóN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRlro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEz, EN Mt cARACTER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA óóonoIÑ¡cIÓN e¡EcuTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARIA DE F¡NANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 11:50 HoRAs

oef oT¡ 19 DE JUNIo DE 2018, HAGo CoNSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

óias H¡etLES coNsEculvos, coMpurADos A pARTtR DEL DIA 20 DE JUNIo DE 2ots AL 10 DE JULIo DE 2018,

ióv¡ñoose EN cuENTA LosbfAs 2c.,21,22,2s,26,27,2ay 2s DE JUNIo DE 2018, Asf coMo 02,o3, 04, os' 06,

oe y ro DE JULro oE í<ir-a;Éód l-ER HÁÉrf-Eli'JelóóNr¡NoóiE Los DÍAS 23, 24 Y 30 DE JUNIo DE 2018, Asf

coMo ot, 07 y os DE JULto DE 2018, poR éEn rÑH¡-alLES, DE coNFoRMtDAD coN El aRtfculo 12 DEL cÓDlco
FtscAL DE LA FEDERacTéñ'ürañiE i'srsNoo auE EL 1r DE JULro DE 2018, sEnA El DEctMo sEXTo DIA slGUlENrE

Ái bta EN auE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANcrAS DE NorlFlcAclóN PoR EsrRADos, ASf coMo Los

or¡éros ÑuN¡enos sróovx/ÚrelcEvcEfisl2/2o18 y SFCD\4X/U\F/CEVCE/1,1'/2O18, AMBOS DE FECHA 18 DE

JuNlo DE 2otg, DtRlGtDos AL c. pRoptETARló, posÉEDoR.y/o TENEDoR DE LA MERcANcfA DE PROCEDENCIA

EXTRANJERA, A TRAVES óE uos cuAI-Es 
.sE 

oEcmnÓ INTeeRaoo EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO

ADM¡NtsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA; lo ÁNrEnlon, eN rER¡ltNos DEL anrfcut-o lso, pARR¡po rERcERo Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v eu ¡niiCur-ó r¡¿, pRTMER pARnaro, rRacclóN ltl Y 139 oEL cóotoo
FtscAL DE LA rEpenÁcróN VTGENTE; Es Morvo poR EL cuAL RETIRaRE oE Los EsrRADos DE LA

cóónólñatréN eigculvA DE vERrr¡caclóN DE coMERcro EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

ñóÍilCÁción -póR ESTRADoS DE Los oFrcros r.¡t¡vERos sFcDMx/ulF/cEvcg/1s12/2o18 v
srtóuizúrrzcEvcl/1s1s/2ole, AMBos DE FEcHA tB DE JUNIoDE 2018; oFtctos auE soN FlJADos, asf co¡¡o EI-

AcuERDo oe NolncÁcíoñ Eñ ¡-ós crrÁoos ESTRADos oeL ofÁ ré'óe ¡ur.¡ro DE 2ots, Los cuALEs senAN

RiTIRÁóóS EI- of¡ 12 DE JuLIo DE 2o.I8, aUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 1I DE JULIO DE

2018.--------- ----*.::::_:-_-_;;ñ;;::--_____:::_:_:-___:::::_:::_::__::_:::____:::_::::__:_

vExrco.
cPAO900l02/8

A SFCD M X/U I F/ CEV CE/1512/ 2O1 I v S FCD M X/ VtF / CEV CElls1s / 2O18,AM B OS D E

FECHA lB DE JUNIó DE 2018, a rnavÉi DE LoS CUALEs SE DECLARÓ

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA TIJVERO CPAOSOO.IO2Ag.

vAzouEz.

TESTIGO

SEcBETARíA 0E FINA¡üZAs

UNIDAD DE INT€LIGENCIA FI¡\¡AS{CIERA

COORD¡NACIón¡ f.¡eCurlVA DE VERIF{CnCIÓ¡¡ ne COMERCIO FXTERIOR

Calle Oríente 233 N. 178, Colonia Agricola Or¡ontal

DelegaciÓn lztacalco, Ciudad de México
c.P 08500

T.5701-4746

GUADALUPE ESPINOSA




